
INSTITUTO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Arq. Norma Edith Salazar Martínez, en mi carácter de Directora de Administración y Finanzas del Instituto de Capacitación para el Trabajo de la Ciudad 

de México, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 8, 11, fracción II y 54 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de 

la Ciudad de México; 16 y 19 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal; artículos 26 y 29 segundo párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto de 

Capacitación para el Trabajo de la Ciudad de México y numeral Primero del Decreto por el que se crea el Organismo Público Descentralizado de la Administración 

Pública del Distrito Federal, denominado Instituto de Capacitación para el Trabajo de la Ciudad de México, se da a conocer el siguiente: 

 

AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER EL PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS AÑO 2025 

 

CLAVE: 33PDIT 

UNIDAD COMPRADORA: INSTITUTO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO 

 

Resumen Presupuestal 

     

Capítulo 1000  Servicios Personales $506,000.00 

Capítulo 2000  Materiales y Suministros $1,764,844.64 

Capítulo 3000  Servicios Generales $10,207,155.00 

Capítulo 4000  Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas $0.00 

Capítulo 5000  Bienes muebles, Inmuebles e Intangibles $0.00 

     

   TOTAL: $12,477,999.64 

     

Resumen de Procedimientos de Adquisición Programados 

de Conformidad con la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal 

     

   Artículo 1 $1,730,000.00 

   Artículo 30 $402,500.00 

   Artículo 54 $6,414,299.64 

   Artículo 55 $3,931,200.00 

     

     

   SUMAS IGUALES: $12,477,999.64 

     

   Diferencia = $ 0.00  

 

TRANSITORIO 

ÚNICO. - PUBLÍQUESE EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Ciudad de México, a veintisiete de enero de dos mil veinticinco 

 

Arq. Norma Edith Salazar Martínez 

Directora de Administración y Finanzas 


